
12074 RESOLUCION de 26 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Cortefiel, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo para «Cortefiel, S. A.», 
recibido en esta Dirección General con fecha 11 de abril co
rriente, suscrito el dia 30 de marzo anterior, por la represen
tación de la empresa y de sus trabajadores, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el 
artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero—.Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de la misma, con notificación a la Comisión Negaciadora.
Segundo.—Remitir el texto del convenio al Instituto de Me

diación, Arbitraje y Conciliación.
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Madrid, 26 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO 
INTERPROVINCIAL PARA LA EMPRESA «CORTEFIEL, S. A.»

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio Colec
tivo regulará las relaciones laborales de los centros comercia
les o tiendas de la Empresa «Cortefiel, S. A.» y sus trabajadores, 
situadas en las propias de Alicante. Almería, Barcelona, Gra
nada y Valencia.

Art. 2.° Ambito funcional y personal.—El Convenio afectará 
a todos los trbajadores que presten sus servicios en las tiendas 
comprendidas en el ámbito del mismo, a excepción del personal 
al que se refieren los artículos l.° y 2.º del Estatuto de los 
Trabajadores.

Art. 3.° Duración y vigencia.—El Convenio, entrará en vigor 
al dia siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», no obstante lo cual, sus efectos económicos se retrotrae
rán al 1 de marzo de 1084.

La duración del convenio será de un año, a contar desde el 
1 de marzo de 1084 y, por tanto, hasta el 28 de febrero de 1085.

Art. 4.° Denuncia.—El presente Convenio Colectivo se pro
rrogará tácitamente por períodos anuales, caso de no ser de
nunciado de manera fehaciente por ninguna de las partes a la 
otra con tres meses de antelación, como mínimo, a la fecha de 
su vencimiento o, en su caso, a la terminación de cualquiera 
de las prórrogas. La Comisión Negociadora se constituirá, ne
cesariamente, dentro de la última decena del mes de febrero 
de 1985.

Art. 5.° Absorción y compensación.—En esta materia, se es
tará a lo regulado por las disposiciones legales y convenios co
lectivos en vigor.

Art. 6.° Jornada laboral.—La jornada será de cuarenta horas 
semanales de trabajo efectivo y actividad real en jornada par
tida, en mañana y tarde, de lunes a sábados, inclusive.

Art. 7 ° Descanso semanal.—De acuerdo con la normativa 
específica vigente para el sector del Comercio, los medios dias 
correspondientes a la tarde del sábado se trasladarán a otro día 
de la semana siguiente, de común acuerdo entre los trabajadores 
y los encargados de las tiendas. También podrán acumularse, 
a petición de los interesados, para librar días completos, en 
cómputos de mayor duración, que se concederán según las ne
cesidades de cada centro de trabajo. Este principio es igual
mente aplicable a los centros de Barcelona y Valencia, con la 
salvedad de que en vez de medios días se trata de dias com
pletos rotativos.

En los centros de Alicante, Almería y Granada el trabajo en 
sábado por la tarde será opcional para el trabajador, con los 
preavisos oportunos, y devengándose en su caso, la gratifica
ción que se acuerde, y que se revisará anualmente por pacto 
entre los trabajadores y la dirección del centro, en cuyo pacto 
se incluirán el resto de las particularidades propias del centro.

Art. 8.° Vacaciones.—El personal afectado por el presente 
Convenio disfrutará anualmente un período de vacaciones de 
treinta días naturales retribuidos, que se tomarán entre el 1 de 
junio y el 30 de de esptiembre de cada año, rotándose entre 
los trabajadores de cada centro en cuanto al periodo de dis
frute y siempre de tal forma que el servicio quede adecuada
mente atendido. A petición de los interesados, y de común 
acuerdo con la dirección, podrán disfrutarse las vacaciones en 
otro período del año.

Art. 9.° Dietas.—Todo el personal que haya de ser desplaza
do de su centro de trabajo fuera de la plaza y, en consecuen
cia, no pueda comer en su domicilio por razón del trabajo, 
tendrá derecho a una media dieta.

Si este desplazamiento le obligara a pernoctar fuera de su 
domicilio, percibirá una dieta completa.

Los valores de las dietas serán:
Pesetas

Medio día sólo ............................ . ........................ 3.550
Un día completo ..................................................... 6.500
Medio día acompañado de uno o varios días ....... 1.900
Diarias por dos días ................................................ 5.300
Diarias por tres hasta diez días ............... . ........... 4.700

Art. 10. Derechos sindicales.—En lo que respecta a la re
presentación de los trabajadores y demás derechos sindicales, 
se estará a lo dispuesto en el título II del Estatuto de los Tra
bajadores.

Art. 11. Comisión Mixta de Interpretación y Vigilancia — 
Para cuantos asuntos puedan surgir de la interpretación del 
presente Convenio se establece la Comisión Paritaria, com
puesta por dos miembros de los representantes de los traba
jadores y dos en representación de la dirección de «Corte- 
fiel, S. A.», cuyos componentes constan en el acta final de 
aprobación del Convenio.

Art. 12. Mantenimiento del empleo.—La dirección de «Cor
tefiel, S. A.» deja constancia de su voluntad y propósito de 
mantenimiento global del nivel de empleo en el conjunto de 
los centros de trabajo comprendidos en el ámbito del presente 
Convenio y durante la vigencia del mismo.

Art. 13. Horas extraordinarias.—Ambas partes acuerdan 
que, dadas las circunstancias de la actividad a que se dedican 
los centros de trabajo afectados por el presente Convenio, las 
horas extraordinarias que en el desarrollo de la misma se rea
licen, tienen el carácter de horas estructurales a efectos de su 
cotización.

Art. 14. Derecho supletorio.—En lo no previsto en el pre
sente Convenio se aplicará supletoriamente la Ordenanza La
boral del Comercio vigente, así como los convenios provincia
les que sean de aplicación y en concreto, y en lo que resulten 
mejorados, a las materias reguladas en los artículos 8, 10 y 13 
del presente Convenio.

12075 RESOLUCION de 4 de mayo de 1984, del Instituto 
Nacional de Asistencia Social, por la que se hace 
pública la convocatoria de 44 plazas de Educado
res-becarios para Centros de internado del Instituto 
Nacional de Asistencia Social.

Ante los positivos resultados que la experiencia de años an
teriores viene mostrando, se convocan nuevamente plazas de 
Educadores-becarios para los Centros de internado que el INAS 
actualmente gestiona.

Estas becas resultan de interés tanto para los niños y jó
venes beneficiarios de los Centros que comparten sus actividades 
extraescolares con los Educadores-becarios como para estos 
mismos que tienen la posibilidad de dedicarse a los estudios que 
deseen.

Por ello, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
esta Dirección General ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Convocar la cobertura de 44 plazas de Educadores- 
becarios para el curso escolar 1984-1985 en los Centros de inter
nado del INAS, cuyo número y distribución figuran en el 
anexo I de esta Resolución. En caso de resultar vacante alguna 
de las plazas convocadas, la beca correspondiente podrá ser 
concedida para Centro diferente al que fue convocada.

Segundo —Son requisitos indispensables para participar en 
la presente convocatoria los siguientes:

a) Ser español.
b) Tener una edad comprendida entre los dieciocho y los 

veinticinco años, ambos inclusive, en la fecha en que finaliza 
el plazo de presentación de solicitudes.

En el supuesto de que el aspirante haya sido Educador-be
cario del INAS en el año inmediato anterior y le falte un curso 
para finalizar sus correspondientes estudios, podrá admitirse 
su solicitud, aunque sobrepase el límite de edad establecido.

c) Estar cursando estudios superiores de Facultad Univer
sitaria, Escuela Técnica Superior o Escuelas Universitarias. 
Sólo para el supuesto de no existir solicitantes para un Centro 
concreto con este nivel de estudios, se admitirán solicitudes 
que se encuentren en posesión del titulo de grado medio o su
perior y vayan a realizar otros estudios de igual o superior 
grado o de especialización, u otras situaciones de estudios.

d) No padecer defecto físico que impida el desarrollo nor
mal de su actividad en el Centro.

Tercero.—Los Interesados deberán cumplimentar la solicitud 
que figura como anexo II, en los Servicios Provinciales del 
Instituto Nacional de Asistencia Social de la provincia a Que 
pertenezca el Centro en el que desean conseguir plaza para el 
curso-escolar 1984 85. Cuando la solicitud se refiera a Centros 
radicados en distintas provincias, deberá remitirse copia de la 
misma a cada uno de los Servicios Provinciales interesados. La 
solicitud deberá tener entrada en las oficinas provinciales del 
INAS en el plazo de treinta dias naturales, a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—La concesión de la beca comporta:
a) Alojamiento y manutención gratuitos en el Centro des

de el 1 de septiembre de 1984 hasta el 30 de junio de 1985. 
El alojamiento se prestará de forma que permita al becario la 
adecuada realización de sus estudios.

b) Abono por parte del Centro de hasta 15.000 pesetas para 
gastos de matrícula, contra documento justificativo de la previa 
realización del gasto correspondiente

o) Abono por parte del Centro de hasta 7.000 pesetas para



la adquisición de libros relacionados con los estudios cursados 
por los becarios, en las condiciones fijadas en el apartado b).

d) Abono por parte del Instituto de una cantidad de diez 
mensualidades de 5.000 pesetas cada una.

Quinto.—La condición de Educador-becario comporta para 
éste la obligación de desarrollar las tareas que la Dirección 
del Centro le encomiende en relación con la atención a los 
acogidos en el Centro en sus horas y actividades extraescolares, 
que deberá realizarse de forma que resulte compatible con el 
aprovechamiento académico del propio becario.

Sexto.—Para la adjudicación de las plazas se procederá del 
modo siguiente:

a) Los. Directores de las Servicios Provinciales del INAS, en 
reunión conjunta con los Directores de internado de su pro
vincia, que deban recibir becarios, examinarán y valorarán 
las solicitudes recibidas, en base a los siguientes criterios:

— Expediente académico.
— Otros conocimientos culturales, deportivos, musicales...
— Motivo de la solicitud.
— Situación familiar.
— Haber sido Educador-becario en alguno de los Centros 

del INAS.
— Para los Centros de Educación Especial tendrán prefe

rencia aquellos interesados que cursen estudios de Fa
cultades de Psicología, Pedagogía y Escuelas Univsi sita
rías de Educación General Básica y de Enfermería.

b) Se confeccionará una relación por orden de preferencia 
de las solicitudes recibidas para cada Centro. Esta propuesta, 
junto con acta sucinta de la reunión y con las solicitudes, deberá 
tener entrada en el Servicio de Prestaciones y Servicios Socia
les antes de que transcurran quince días naturales, a partir 
del siguiente al cierre del plazo para entregar las instancias, 
correspondiendo a esta Unidad la realización de la selección 
definitiva, que será comunicada a los Directores provinciales, 
a los Centros y a los propios interesados.

Séptimo.—Los interesados, una vez seleccionados, tendrán de 
plazo hasta el 1 de octubre para presentar la documentación 
fehaciente de aquellos datos consignados en su solicitud que 
les demande el Servicio de Prestaciones y Servicios Sociales. 
Hasta el total cumplimiento de esta exigencia, no se procederá 
a abono alguno al Educador-becario.

Octavo.—La condición de becario se pierde:
a) Por la finalización del curso en la fecha fijada en el 

apartado cuarto de esta convocatoria.
b) Por incumplimiento de sus obligaciones, a propuesta del 

Director del Centro, informada por el Director provincial co
rrespondiente.

c) Por comprobación de falsedad o incumplimiento de cual
quiera de los datos consignados en su solicitud, a propuesta del 
Servicio de Prestaciones y Servicios Sociales.

Noveno —Se faculta al Subdirector general de Coordinación 
para ejecutar e interpretar lo dispuesto en la presente convoca
toria, a la que los Servicios Provinciales y Centrales darán la 
máxima difusión.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1984.—La Directora general de Acción 

Social, María Patrocinio las Heras Pinilla.

ANEXO I
Relación de plazas de Educadores-becarios

Centro Localidad Número
plazas

Hogar Escolar «Nuestra Señora de
Africa» .........................................

Centro de Asistencia y Educación 
Especial «Nuestra Señora de la
Salud» ................. ............

Hogar Escolar «Manzanares» .......
Hogar Escolar «El Encinar» ...........
Hogar Escolar Nazaret» ................
Hogar Escolar «Los Lujanes» .......
Hogar Escolar «Las Acacias» .......
Residencia de Estudios «Magerit». 
Centro de Asistencia y Educación 

Especial «Nuestra Señora del Car
men» ............................................

Centro de Asistencia y Educación 
Especial «Nuestra Señora de la
Calle» .......................... .......

Hogar Escolar «Santa María la
Real» ............................................

Centro de Asistencia y Educación 
Especial «Angel de la Guarda 11».

Ceuta ..............

Guadalajara., ...
Madrid ............
Madrid ............
Madrid ............
Madrid ............
Madrid ............
Madrid ............

Madrid ...........

Palencia...........

Pamplona .......

Soria................

3

2
5
3
7
3
3
3

2

3

6
4

ANEXO II

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12076 REAL DECRETO 1017/1984, de 8 de febrero, por el 
que se declaran dos zonas de reserva provisional, 
a favor del Estado, para investigación de yacimien- 
tos de minerales metálicos en las áreas denomina
das «Sotillo» y «Galopera I», inscripciones núme- 
ros 147 y 153.

La extraordinaria importancia de realizar investigaciones 
de posibles yacimientos de minerales metálicos de especial in
terés, determina la conveniencia de declaración de dos zonas 
de reserva provisional a favor del Estado, para dichos re
cursos, en áreas con posibilidades de contener dichos yaci
mientos.

Por ello, siendo de aplicación lo establecido por los artícu
los 9.° y 11.3 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, asi 
como lo previsto en su artículo 45, en relación con el 8,3 de la 
citada Ley, y también los concordantes de su Reglamento, y 
cumplidos los trámites preceptivos, con informes favorables 
de los Organismos correspondientes, se hace necesario adoptar 
la disposición pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberaoión del Consejo de Ministros en su reu
nión del día 8 de febrero de 1984,

DISPONGO:
Articulo l.° Se declaran dos zonas de reserva provisional a 

favor del Estado, para investigación de los recursos minerales 
que se especifican en cada una de ellas, en las áreas deno
minadas «Sotillo», inscripción número 147, y «Galopera I», ins
cripción número 153, y cuyos perímetros definidos por coorde
nadas geográficas, referidas al meridiano de Greenwicíi, se 
describen a continuación:

«Sofiíío», inscripción número 147
Para investigación de recursos minerales de plomo, cinc y 

plata, en las provincias de Badajoz y Sevilla.


